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Artículo diecinueve. Expulsión de los asilados.
1. Los extranjeros asilados podrán ser expulsados del terri

torio español por actividades graves o reiteradas contra la se
guridad interior o exterior del Estado.

En ningún caso se les expulsará a otro país donde hubiese 
motivos para temer persecución o castigo.

2. El Ministerio del Interior comunicará la expulsión al in
teresado, haciéndole saber los recursos que proceden contra la 
expulsión, asi como que si los ejercita en el plazo de diez días q

uedará en suspenso la misma, sin perjuicio de otras medidas 
e seguridad que puedan adoptarse en este caso.

3. En todo caso, se concederá al expulsado un plazo razo
nable para buscar su admisión legal en otro país.
Artículo veinte. Revocación de la condición de asilado.

El Gobierno podrá acordar la revocación de la condición de 
asilado o de alguno o todos los beneficios previstos en el artícu
lo 2.° de esta Ley en los siguientes casos:

a) Cuando el asilo se haya obtenido mediante datos, docu
mentos o declaraciones que sean falsos y determinantes del 
reconocimiento obtenido. 

b) Cuando el asilado abandone por más de un año el terri
torio nacional o adquiera residencia en otro país, a menos que 
obtenga una autorización previa si median causas que lo justi
fiquen.

c) Cuando el asilado pueda regresar a su país de origen en 
caso de haberse producido cambios que hagan cesar la perse
cución o los motivos racionales de temor a sufrir persecución.

d) Cuando se incurra en alguna de las causas de privación 
de la condición de asilado previstas en los Convenios Interna
cionales ratificados por España.

Artículo veintiuno. Recursos.
1. Contra las resoluciones del Ministro del Interior cabe 

interponer recurso de alzada ante el Consejo de Ministros.
2. Contra las resoluciones del Consejo de Ministros podrá 

interponerse recurso de súplica ante el mismo.
3. Las resoluciones del Ministerio del Interior no admitien

do a trámite las peticiones de asilo, y las del Gobierno que 
revoquen el asilo previamente concedido, serán recurribles ante 
la jurisdicción contencioso-administrativa, ajustándose, en cuan
to a su interposición y procedimiento, a lo previsto en las 
normas que regulan la protección jurisdiccional de los derechos 
fundamentales y las libertades públicas.

TITULO II

De la condición de refugiado
Artículo veintidós. Reconocimiento de la condición de refu

giado.
1. España, en el cumplimiento de sus obligaciones interna

cionales, reconoce la condición de refugiado y admite como 
tales a quienes cumplen los requisitos previstos en las Leyes y 
Convenios Internacionales suscritos por España y en especial 
en la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, hecha en 
Ginebra en 1951.

2. El concepto de refugiado político se entenderá ampliado, 
sin necesidad de modificar esta Ley, cuando España ratifique 
cualquier acuerdo internacional que contenga un concepto más 
amplio, que será aplicable a cualquier persona, aunque no sea 
de la nacionalidad de los Estados signatarios.

3. A las personas a quienes se conceda el refugio en España, 
siempre que deseen realizar una actividad lucrativa por cuenta 
propia o ajena, se les podrá extender los correspondientes per
misos de residencia y trabajo.
Artículo veintitrés. Tramitación de la solicitud.

1. La solicitud de reconocimiento de la condición de refu
giado se presentará ante el Ministro del Interior.

2. La Comisión prevista en el artículo 6.° de la presente Ley 
informará las solicitudes de reconocimiento de la condición de 
refugiado.

A las sesiones que la Comisión celebre en relación a solici
tudes de refugio será convocado, en todo caso, el representante 
en España del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
Refugiados.
Artículo veinticuatro. Recursos.

Las decisiones del Ministro del Interior sobre el reconoci
miento o la denegación de la condición de refugiado ponen fin 
a la vía administrativa y son recurribles ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa por el procedimiento previsto en la 
Ley de Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.—Le denegación de la concesión de asilado, cualquie

ra que sea su causa, no impide que los órganos competentes en 
materia de extradición puedan entender, de acuerdo con la 
legislación correspondiente, que no procede la extradición por 
tratarse de un delito de carácter político o, aunque se trate de 
un delito común, fundarse en motivo de carácter político la 
petición de extradición.

Cuando, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.°, 
apartado 2.º. de la presente Ley, estuviese pendiente una soli
citud de extradición, la decisión del Gobierno será comunicada 
al órgano correspondiente.

Segunda.—El Gobierno procederá a la constitución de la 
Comisión prevista en el artículo 8.° de esta Ley en el plazo de 
tres meses, a partir de su entrada en vigor.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—En tanto no sean promulgadas las normas regula
doras de amparo judicial, el procedimiento que se contiene en 
el artículo 21 se- desarrollará según la Ley 82/1978, de 28 de 
diciembre.

Segundá.—Las personas que se encuentren en España y no 
hayan obtenido la condición de asiliados podrán acogerse a 
los beneficios que esta Ley concede en los plazos que regla
mentariamente se determinen.

DISPOSICION FINAL
1. Se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposiciones 

exija el desarrollo de la presente Ley.
2. El Gobierno, en el plazo de seis meses, regulará el pro

cedimiento para el reconocimiento de la condición de refu
giado.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, 

que guarden y hagan guardan esta Ley.
Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 26 de marzo de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

7251 REAL DECRETO 551/1984, de 8 de febrero, sobre 
valoración definitiva, ampliación de medios adscri
tos a los servicios traspasados y adaptación de los 
transferidos en fase preautonómica a la Comunidad 
Autónoma de Aragón en materia de sanidad.

Por Real Decreto-ley 8/1978, de 17 de marzo, fue aprobado 
el régimen preautonómico para Aragón.

Por Real Decreto 331/1982, de 15 de enero, se transfirieron a 
la Diputación General de Aragón competencias, funciones y ser
vicios de la Administración del Estado, en materia de sanidad.

Posteriormente, y por Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, 
se aprobó el Estatuto de Autonomía de Aragón.

El Real Decreto de traspaso en esta materia, ya citado, sólo 
contenía una valoración provisional, siendo necesario que esta 
valoración provisional sea sustituida por una definitiva.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la 
necesidad de ampliar determinados medios personales, patrimo
niales y presupuestarios relacionados con los citados traspasos.

Por último, como consecuencia de la transferencia efectuada 
en fase preautonómica en materia de sanidad, fueron puestos a 
disposición de la Diputación General de Aragón medios perso
nales y patrimoniales para el ejercicio de las competencias trans
feridas cuyo régimen jurídico de adscripción resulta preciso 
adaptar a la situación configurada por el Estatuto de Autonomía.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Aragón adopto, 
en su reunión del día 27 de junio de 1983, el oportuno acuerdo, 
con sus relaciones anexas, que se aprueba mediante este Real 
Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Con
sumo y de Administración Territorial, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de febrero de 1984,

DISPONGO:
Artículo 1.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de 

Transferencias prevista en la disposición transitoria sexta del 
Estatuto de Autonomía de Aragón, de fecha 27 de junio de 1983. 
sobre valoración definitiva del coste efectivo de los servicios 
traspasados, ampliación de medios personales, patrimoniales y 
presupuestarios traspasados a la Comunidad Autónoma de Ara
gón y adaptación de los que fueron transferidos en fase preau
tonómica, en virtud del Real Decreto 331/1982, de 15 de enero, 
a la Diputación General de Aragón, en materia de sanidad.

Art. 2." En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni
dad Autónoma de Aragón los bienes, derechos y obligaciones, 
asi como el personal y créditos presupuestarios que figuran en 
las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Comisión Mixta 
indicada, en los términos y condiciones que allí se especifican



y en cuyas relaciones se consignan debidamente identificados y 
separados tanto los medios que se traspasan relativos a la am
pliación, como los que son objeto de adaptación.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto ten
drán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la 
Comisión Mixta.

 Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados 
en la relación número 3.2 como «bajas efectivas» en los Presu
puestos Generales del Estado para el ejercicio de 1983, serán 
dados de baja en los correspondientes conceptos presupuestarios 
y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los 
conceptos habilitados en la Sección 32, destinados a financiar 
los servicios asumidos por las Comunidades Autónomas, una 
vez que se remitan al Departamento citado por parte de la Ofi
cina Presupuestaria del Ministerio de Sanidad y Consumo los 
certificados de retención de crédito, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la vigente Ley de Presupuestos Generales del Es
tado.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

Don José Antonio Torres Soto y doña María Angeles González 
García, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la dis
posición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Ara
gón,

CERTIFICAN:
Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 27 

de junio de 1983, se adoptó acuerdo sobre valoración definitiva 
del coste efectivo de los servicios traspasados, ampliación de 
medios personales, patrimoniales y presupuestarios y adaptación 
de los que fueron transferidos en fase preautonómica a la Dipu
tación General de Aragón, en materia de sanidad, en virtud del 
Real Decreto 331/1982, de 15 de enero, en los términos que a 
continuación se expresan:

A) Normas estatutarias y legales en las que se ampara la 
valoración definitiva, la adaptación y la ampliación de medios 
traspasados.

El presente acuerdo se ampara, de una parte, en la disposi
ción transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Aragón, 
aprobado por la Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, en la cual 
se prevé el traspaso de los servicios inherentes a las competen
cias que según el Estatuto corresponden a la citada Comunidad 
Autónoma, asi como el de los pertinentes medios patrimoniales, 
personales y presupuestarios, y, de otra, en el Real Decreto 3991/ 
1982, de 29 de diciembre, en el que se regula el funcionamiento 
de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la indicada 
disposición transitoria del mencionado Estatuto de Autonomía, 
y se determinan las normas y el procedimiento a que han de 
ajustarse los traspasos de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

B) Medios patrimoniales, personales y presupuestarios que 
se adaptan y amplían.

B.1 Bienes, derechos y obligaciones:

1. Los bienes, derechos y obligaciones transferidos a la Dipu
tación General de Aragón, en virtud del Real Decreto 331/1982, 
de 15 de enero, se amplían por el presente acuerdo, quedando 
reflejados en su totalidad en la relación adjunta número 1, en 
la forma y condiciones que se detallan en la misma, donde que
dan identificados los inmuebles y, en su caso, los contratos 
afectados por el traspaso.

2. Los bienes, derechos y obligaciones transferidos se adap
tarán, en su régimen jurídico, a lo establecido en la disposición 
transitoria sexta del Estatuto de Autonomía y demás disposicio
nes en cada caso aplicables.

3. En el plazo de un mes desde la aprobación de este acuerdo 
por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas de en
trega y recepción de mobiliario, equipo y material inventa
riable.

B.2 Personal y puestos de trabajo vacantes:
1. Se amplían los medios personales traspasados a la Dipu

tación General de Aragón, en virtud del Real Decreto anterior
mente mencionado, con el traspaso del personal que nominal
mente se referencia en la relación adjunta número 2.

2. Dicho personal pasará a depender de la indicada Comu
nidad Autónoma, en los términos legalmente previstos por el

Estatuto de Autonomía y las demás normas en cada caso aplica
bles, y en las mismas circunstancias que se especifican en la 
mencionada relación y con su número de Registro de Personal.

3. Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan, dotados 
presupuestariamente, son los que se detallan en las relaciones 
adjuntas número 2.2, con indicación del Cuerpo o Escala al que 
están adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación presu
puestaria correspondiente.

4. Por la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad y Consu
mo o demás órganos competentes en materia de personal, se 
notificará a los interesados el traspaso y su nueva situación 
administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presente 
acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos 
competentes de la Comunidad Autónoma de Aragón una copia 
certificada de todos los expedientes de este personal traspasado, 
así como de los certificados de haberes, referidos a las cantida
des devengadas durante 1983, procediéndose por la Administra
ción del Estado a modificar las plantillas orgánicas y presu
puestarias en función de los traspasos operados.

5. En la relación adjunta número 2 (A) se detalla nominal
mente el personal y puestos de trabajo transferidos en régimen 
preautonómico, con indicación de su nivel orgánico, dotación 
presupuestaria y demás circunstancias que en dicha relación se 
especifican.

El régimen de este personal ya transferido, así como el del 
que cubrió vacantes o plazas traspasadas con anterioridad a la 
efectividad del presente acuerdo, será el establecido en el Real 
Decreto 3991/1982, de 29 de diciembre; el Real Decreto 2545/1980, 
de 21 de noviembre, y demás disposiciones aplicables.

B.3 Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados:

1. El coste efectivo que, según la liquidación del presupues
to de gastos para 1981 corresponde a los servicios traspasados a 
la Comunidad, se eleva con carácter definitivo a 1.321.256.700 
pesetas, según detalle que figura en la relación número 3.1.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por el desempeño de los servicios traspasados 
durante el ejercicio de 1983, no se hacen figurar como bajas 
efectivas en la relación 3.2, toda vez que, dado lo avanzado del 
actual ejercicio económico los créditos se seguirán gestionando 
por el Ministerio de Sanidad y Consumo hasta 31 de diciembre 
de 1983.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de 
valoración 3.1 se financiará en los ejercicios futuros de la si
guiente forma:

3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la corres
pondiente Ley de participación en los tributos del Estado, me
diante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos 
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican, 
susceptibles de actualización por los mecanismos generales pre
vistos en cada Ley Presupuestaria:

Créditos 
en pesetas 

1981

a) Costes brutos:

Gastos de personal......................................................
Gastos dé funcionamiento ..........................................
Inversiones para conservación, mejora y sustitución.

1.239.780.700
43.623.000
50.354.000

1.333.757.700

b) A deducir:

Recaudación anual por tasas .................................... 12.501.000

Financiación neta .................................... 1.321.258.700

3.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el pe
ríodo transitorio a que se refiere el apartado 3.1 respecto a la 
financiación de los servicios transferidos, serán objeto de regu
larización al cierre de cada ejercicio económico mediante la pre
sentación de las cuentas y estados justificativos correspondientes 
ante una Comisión de liquidación, que se constituirá en el Mi
nisterio de Economía y Hacienda.

C) Fecha de efectividad de la ampliación de medios.
El traspaso de los bienes, derechos y obligaciones, así como 

el del personal y créditos presupuestarlos correspondientes a la 
ampliación, al igual que la adaptación de los traspasos con an
terioridad, a los cuales se hace referencia en este acuerdo, ten
drá efectividad a partir del día 1 de julio de 1983.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en Ma
drid a 27 de junio de 1983.—Los Secretarios de la Comisión Mix
ta, José Antonio Torres Soto y María Angeles González García.
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